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en	llamamiento	único.	La	no	presentación	de	un	aspirante	a	
cualquiera	de	 los	ejercicio,	determinará	automáticamente	 la	
pérdida	de	su	derecho	a	participar	en	los	ejercicios	y	en	su	
consecuencia	 quedará	 excluido	del	 proceso	 selectivo,	 salvo	
casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	acreditados	y	libremente	
apreciados	por	el	Tribunal.

Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	obliga-
toria	la	publicación	de	los	sucesivos	anuncios	de	la	celebración	
de	las	restantes	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	
Estos	anuncios	se	harán	públicos	por	el	Tribunal	en	el	Tablón	
de	 anuncios	 del	 Ayuntamiento	 Aljaraque,	 con	 12	 horas	 de	
antelación	al	menos	al	comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	
mismo	ejercicio	o	24	horas	si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio,	
bien	entendido	que	entre	cada	prueba,	deberá	transcurrir	un	
mínimo	de	72	horas	y	un	máximo	de	45	días	naturales.

El	orden	de	actuación,	en	aquellos	ejercicios	que	no	pue-
dan	realizarse	conjuntamente,	será	el	alfabético,	conforme	al	
resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	efecto	se	celebrará.

El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento,	a	 los	
aspirantes,	para	que	acrediten	su	identidad.

Al	finalizar	la	práctica	de	cada	uno	de	los	ejercicios,	el	Tribu-
nal	podrá	dialogar	con	el	aspirante	sobre	materias	objeto	de	los	
mismos	y	pedirle	cualquier	otra	explicación	complementaria.

7.3.	Lectura	de	ejercicios	escritos.	En	los	ejercicios	escritos,	
el	Tribunal	podrá	invitar	a	que	sean	leídos	por	los	aspirantes,	si	
así	lo	considera	oportuno.	Si	alguno	de	éstos	no	compareciera	
a	la	lectura	el	día	y	a	la	hora	que	le	corresponda,	ni	justificara	
suficientemente,	a	juicio	del	Tribunal,	su	ausencia,	se	le	tendrá	
por	retirado,	esto	es,	desistido	y	renunciado	a	continuar	en	el	
proceso	selectivo.	

7.4.	Publicidad	de	los	resultados.	Al	finalizar	cada	uno	de	
los	ejercicios,	el	Tribunal	hará	pública	 la	 lista	de	aprobados	
en	ellos.

Finalizado	el	último	ejercicio,	el	Tribunal	hará	pública	en	
el	 Tablón	 de	 Anuncios	 de	 la	 Casa	 Consistorial	 la	 «relación	
definitiva	de	aprobados»,	por	orden	de	puntuación,	en	las	que	
constarán	 las	calificaciones	de	cada	uno	de	 los	ejercicios	y	
la	suma	total.	Dicha	relación,	que	no	podrá	contener	mayor	
número	de	aspirantes	aprobados	que	el	de	plazas	convocadas,	
será	elevada	al	Presidente	de	la	Corporación	con	propuesta	
para	la	formalización	de	los	contratos	correspondientes.	

VIII.	PRESENTACION	DE	DOCUMENTOS

Los	aspirantes	propuestos	aportarán	ante	la	Alcaldía-Presi-
dencia	del	Ayuntamiento,	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales	
desde	que	se	hagan	públicas	las	relaciones	de	aprobados,	los	
documentos	acreditativos	de	las	condiciones	que	para	tomar	
parte	 en	 el	 proceso	 selectivo	 se	 exigen	 en	 la	 base	 II	 de	 la	
convocatoria,	en	la	siguiente	forma:

a)	 Fotocopia	 compulsada	 del	 Documento	 Nacional	 de	
Identidad,	o	documento	equivalente.

b)	Copia	autentificada	o	fotocopia	(que	deberá	presentar	
acompañada	de	original	para	su	compulsa)	de	la	titulación	aca-
démica	exigida.	Los	opositores	que	aporten	estudios	equivalentes	
a	los	específicamente	señalados,	habrán	de	citar	la	disposición	
legal	en	que	se	reconozca	tal	equivalencia,	o	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	Declaración	Jurada	o	Promesa	de	no	haber	sido	conde-
nado	por	delito	doloso,	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	
la	Administración	Autónoma,	Local	o	Institucional,	mediante	
expediente	disciplinario,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejerci-
cio	de	funciones	públicas,	todo	ello,	sin	perjuicio	de	lo	que	el	
decreto	196/1992,	de	24	de	noviembre,	prevé	en	cuanto	a	la	
aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	
las	normas	penales	y	administrativas.

Quienes	tuvieren	la	condición	de	empleados	públicos	
estarán	exentos	de	justificar	documentalmente	las	condi-

ciones	y	requisitos	ya	demostrados	para	obtener	su	anterior	
nombramiento,	debiendo	presentar	certificación	de	la	Admi-
nistración	Pública	de	que	dependan,	acreditando	su	condición	y	
cuantas	circunstancias	consten	en	su	expediente	personal.

Entregada	la	documentación	especificada	en	los	anterio-
res	apartados	y	antes	de	celebrar	el	contrato,	aquéllos	que	
hayan	 obtenido	 las	 diferentes	 plazas,	 habrán	de	 someterse	
a	reconocimiento	médico	en	la	Mutua	Patronal	a	la	que	este	
Ayuntamiento	se	halla	adherido.

Quienes	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	los	casos	de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación,	o	del	examen	
de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	alguno	de	los	requi-
sitos	establecidos	en	 las	bases,	no	podrán	ser	contratados,	
quedando	anulados	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	
en	su	instancia.

IX.	CONTRATACION

Una	vez	presentada	la	documentación	a	que	se	alude	en	
la	base	VIII,	por	todos	los	aspirantes	seleccionados	o	transcu-
rrido	los	veinte	días	a	que	en	ella	se	hace	mención,	se	dictará	
por	la	Presidencia	de	la	Corporación	la	oportuna	resolución	
decretando	 la	 contratación	de	 los	propuestos	que	hubieren	
cumplimentado	tales	requisitos.

Si	en	el	plazo	de	10	días	naturales,	a	partir	de	la	notifica-
ción	de	la	resolución	del	órgano	competente,	no	se	presentase	
el	aspirante	seleccionado	a	firmar	el	oportuno	contrato,	se	le	
tendrá	por	desistido	y	caducado	el	derecho	a	su	contratación	
laboral.

X.	ASIGNACION	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO

La	 adjudicación	 de	 puestos	 de	 trabajo	 se	 efectuará	
de	acuerdo	con	 las	peticiones	de	 los	 interesados,	entre	 los	
puestos	ofertados	a	los	mismos,	según	el	orden	obtenido	en	
el	proceso	selectivo.

XI.	RECURSOS

La	convocatoria	y	sus	bases	y	cuantos	actos	administrati-
vos	se	deriven	de	éstas	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	podrán	
ser	impugnadas	por	los	interesados	en	los	casos	y	en	la	forma	
establecida	en	la	vigente	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
y	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	 Administrativo	 Común,	 modificada	 por	 Ley	
4/1999,	de	14	de	enero.

Aljaraque,	9	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	Juan	M.	Ortas	
Prieto.	

ANUNCIO	de	5	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Benaocaz,	de	bases	para	la	selección	de	Técnico	de	
Administración	General.

Primera.	Objeto	de	la	concocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	pro-

piedad,	mediante	el	sistema	de	concurso,	habida	cuenta	de	la	
naturaleza	de	la	plaza	y	la	función	específica	a	desempeñar,	
al	ser	necesario	para	asistir,	en	su	caso,	cubrir	con	carácter	
accidental	 (debiendo	reunir	 los	requisitos	establecidos	en	el	
artículo	33	del	RD	1732/1994	de	29	de	 julio)	 los	casos	de	
vacante	en	el	puesto	de	Secretaría	Intervención,	vacante	en	
la	plantilla	de	personal	funcionario	de	este	Ayuntamiento	de	
conformidad	con	la	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	2005,	
perteneciente	a	la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	
Técnico,	Clase	Técnico	Superior,	denominado	Técnico	de	Admi-
nistración	General	de	apoyo	a	puestos	de	habilitación	nacional	
de	Secretaría	Intervención,	dotada	de	las	retribuciones	básicas	



Página núm. 22 BOJA núm. 138 Sevilla, 19 de julio 2006

correspondientes	al	grupo	A	y	las	retribuciones	complementa-
rias	previstas	por	el	Ayuntamiento	de	Benaocaz.

Segunda.	Requisitos	de	los	aspirantes.
2.1.	Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	

deberán	reunir	los	siguientes	requisitos;

a)	Ser	español.
b)	Tener	cumplidos	los	18	años	de	edad.
c)	Estar	en	posesión	del	título	de	Licenciado	en	Derecho,	

o	en	condiciones	de	obtenerlo,	en	la	fecha	en	que	termine	el	
plazo	de	presentación	de	solicitudes.

d)	No	padecer	de	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	
el	 desempeño	de	 las	 correspondientes	 funciones	 que	 tiene	
atribuida	la	plaza.

e)	No	hallarse	incurso	en	causa	de	incapacidad	e	incom-
patibilidad	específica	prevista	en	la	legislación	vigente.

f)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disci-
plinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	
Públicas,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 desempeño	 de	
funciones	públicas	por	sentencia	judicial	firme.	Los	nacio-
nales	de	los	demás	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea	
deberán	acreditar	no	estar	sometidos	a	sanción	disciplinaria	
o	condena	penal	que	impidan,	en	su	Estado,	el	acceso	a	la	
función	pública.

2.2.	Todos	los	requisitos	a	los	que	se	refiere	a	la	presente.	
Base	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	
presentación	de	solicitudes	y	mantenerlos,	al	menos,	hasta	el	
día	del	nombramiento	como	funcionario	de	carrera.

Tercera.	Instancias	y	documentación.
3.1.	La	presente	convocatoria	se	publicará	íntegramente	

en	el	BOP	de	Cádiz,	en	el	BOJA	y	extracto	en	el	BOE.
3.2.	Forma	y	plazo	de	presentación:	En	el	plazo	de	veinte	

días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publi-
cación	en	el	BOE	de	 la	presente	convocatoria,	 en	extracto,	
quienes	deseen	tomar	parte	en	estas	pruebas	cursarán	sus	
solicitudes	dirigidas	al	Sr.	Alcalde-	Presidente	del	Ayuntamiento	
de	Benaocaz,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	de	
los	requisitos	exigidos.	La	solicitud	deberá	incluir	el	contenido	
establecido	en	el	artículo	70	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	no-
viembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

3.3.	Lugar	de	presentación.	Las	solicitudes	se	presentarán	
en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Benaocaz	o	con-
forme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/92,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

3.4.	Documentación	que	debe	presentarse:	Las	solicitudes	
deberán	presentarse	acompañadas	de	fotocopia	compulsada	del	
DNI	y	currículo	vitae	en	el	que	se	aleguen	los	méritos	aportados	
que	deberán	estar	refrendados	con	original	o	copia	compulsada	
de	los	correspondientes	documentos	acreditativos,	teniendo	estar	
referidos	a	la	fecha	en	la	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	
solicitudes.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acredi-
tativo	de	haber	satisfecho	los	derechos	de	examen,	cantidad	que	
podrá	ser	abonada	en	la	Tesorería	municipal.	o	remitida	por	giro	
postal	o	telegráfico	a	la	Tesorería	municipal,	debiendo	consignar	
en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante	y	del	proceso	selectivo	al	
que	se	presenta,	identificándolo	específicamente.	A	tal	efecto	
deberá	 acompañar	 a	 la	 solicitud	 original	 del	 recibo	 carta	 de	
pago	de	los	derechos	de	examen,	o	en	su	caso,	resguardo	que	
acredite	su	remisión	por	vía	postal	o	telegráfica,	o	en	su	defecto	
fotocopia	compulsada.

Están	exentos	del	pago	de	los	derechos	de	examen	los	
aspirantes	con	discapacidad	igual	o	superior	al	33%	acreditada	
mediante	certificación	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Asuntos	So-
ciales	o	de	la	Comunidad	Autónoma	correspondiente	debiendo	
acompañarse	a	la	solicitud.

3.5.	Los	derechos	de	examen	serán	de	30	euros	y	deberán	
abonarse	en	la	forma	expuesta	en	la	base	3.4.

Cuarta.	Admisión	de	aspirantes.
4.1.	Lista	provisional.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	

solicitudes,	por	la	Alcaldía	de	la	Corporación	se	dictará	Reso-
lución,	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	declarando	aprobada	
la	 lista	 provisional	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	 excluidos	 con	
indicación	de	las	causas	de	exclusión,	lugar	de	exposición	de	
dicha	lista	y	plazo	de	subsanación	de	errores.	Dicha	resolución,	
así	como	las	subsiguientes	se	publicarán	íntegramente	en	el	
Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.	No	serán	subsanables	
las	solicitudes	que	se	presenten	fuera	del	plazo	establecido	en	
la	Base	3.2	de	esta	Convocatoria.

4.2.	Lista	definitiva,	Tribunal	y	Concurso:	Transcurrido	el	
plazo	de	subsanaciones,	la	Alcaldía-	Presidencia	dictará	Reso-
lución	aprobando	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	
excluidos,	designando	los	miembros	del	Tribunal,	e	indicando	
el	lugar,	fecha	y	hora	de	constitución	del	mismo	para	la	ba-
remación	de	los	méritos	de	los	aspirantes.	A	la	Resolución	se	
dará	publicidad	mediante	inserción	en	el	Tablón	de	Anuncios	
del	Ayuntamiento.

Quinta.	Tribunal	Calificador.
5.1.	Composición:	El	Tribunal	Calificador	estará	compuesto	

por	los	siguientes	miembros:

-	Presidente:	El	de	 la	Corporación	o	miembro	en	quien	
delegue.	

-	Vocales:

Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	nombrado	por	
la	Consejería	de	Gobernación.

Teniente	de	Alcalde	de	la	Corporación.
Un	funcionario	con	habilitación	de	carácter	nacional.
Un	representante	sindical.

-	 Secretario	 de	 la	 Corporación	 o	 persona	 en	 quien	 se	
delegue,	con	voz	pero	sin	voto.

El	Tribunal	quedará	integrado	además	por	los	suplentes	
respectivos,	que	habrán	de	designarse	simultáneamente	con	
los	titulares.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas	para	todas	o	algunas	de	las	pruebas.	
Dichos	asesores	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	
técnicas,	en	base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	
el	órgano	de	selección.

Los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especialización	
iguales	 o	 superiores	 a	 la	 exigida	 para	 el	 acceso	 a	 la	 plaza	
convocada.

5.2.	Abstención	y	recusación:	los	miembros	del	Tribunal	
deberán	 abstenerse	 de	 intervenir	 cuando	 concurran	 las	 cir-
cunstancias	previstas	en	el	artículo	28	de	 la	LAP,	debiendo	
comunicarlo	 al	 Alcalde-Presidente	 del	 Ayuntamiento	 que	
resolverá	lo	procedente.

Por	estas	mismas	causas	podrá	promoverse	recusación	
por	los	interesados	en	cualquier	momento	de	la	tramitación	
del	procedimiento	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	29	
de	la	Ley	30/1992.

5.3.	Categoría	del	Tribunal	y	percepción	de	asistencias:	A	
efecto	de	lo	determinado	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	24	
de	mayo,	los	miembros	del	Tribunal	percibirán	asistencia	por	
la	concurrencia	a	sesiones	de	tribunales	y	órganos	de	selec-
ción,	señalándose	la	categoría	primera	de	las	recogidas	en	el	
anexo	cuarto	del	citado	Real	Decreto,	en	la	cuantía	legalmente	
establecida	en	el	momento	de	la	percepción,	sin	perjuicio	de	
las	dietas	y	gastos	de	viajes	que	correspondan	en	cada	caso.

5.4.	Actuaciones	del	Tribunal:	El	Tribunal	no	podrá	cons-
tituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia	de	más	de	la	mitad	de	los	
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miembros	que	lo	componen,	siendo	necesaria	la	asistencia	del	
Presidente	y	del	Secretario.

Las	dudas	o	reclamaciones	que	puedan	originarse	respec-
to	de	la	interpretación	o	aplicación	de	las	bases	serán	resueltas	
por	el	Tribunal,	que	decidirá,	asimismo,	lo	que	debe	hacerse	
en	los	casos	no	previstos.

Si	el	Tribunal	tuviese	conocimiento,	en	cualquier	momento	
del	proceso	selectivo,	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	cum-
ple	uno	o	varios	de	los	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria,	
deberá	proponer	a	 la	autoridad	convocante,	comunicándole	
asimismo	 las	 inexactitudes	o	 falsedades	 formuladas	por	 los	
aspirantes	a	los	efectos	oportunos.

5.5.	 Nombramiento:	 El	 Tribunal	 será	 nombrado	 por	 el	
Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento.

Sexto.	 Inicio	 de	 la	 convocatoria	 y	 celebración	 de	 las	
pruebas.	

El	día	y	la	hora	señalados	según	los	dispuesto	en	la	base	
4	se	constituirá	el	Tribunal,	 salvo	casos	de	 fuerza	mayor,	 y	
procederá	a	baremar	 la	documentación	presentada	por	 los	
aspirantes.

Séptimo.	Desarrollo	del	proceso	selectivo.
La	 selección	 se	 efectuará	 por	 el	 sistema	 de	 concurso	

y	constará	de	dos	fases,	regulándose	por	las	normas	que	a	
continuación	se	relacionan:

7.1.	Fase	de	valoración	de	méritos.	El	Tribunal	valorará	los	
méritos	alegados	y	documentalmente	justificados,	con	arreglo	
al	siguiente	baremo:

-	Superación	de	pruebas	selectivas:	por	cada	ejercicio	
teórico	 o	 práctico	 superado	 en	 las	 pruebas	 selectivas	 de	
acceso	 a	 plaza	 de	 Secretaría,	 Secretaría-	 Intervención,	 o	
Técnico	 de	 Administración	 Especial:	 0,5	 puntos,	 con	 un	
máximo	de	1	punto.

-	 Cursos,	 seminarios,	Congresos:	 Se	 valorará	 hasta	 un	
máximo	de	cuatro	puntos	la	asistencia	a	cursos,	seminarios,	
congresos	o	jornadas	de	especialización	o	experto	relacionados	
con	la	plaza	que	se	convoca,	impartidos	u	homologados	por	el	
INAP,	IAAP,	CEMCI	y	los	llevados	a	cabo	en	colaboración	con	
las	Universidades	o	centros	autorizados,	con	arreglo	al	siguiente	
baremo:	Duración	de	hasta	50	horas:	0,25	puntos;	duración	
de	50	a	99	horas:	0,35	puntos;	duración	de	100	a	500	horas:	
0,50;	duración	de	501	horas	o	más:	1	punto.

-	Experiencia	profesional:

a)	 Por	 cada	 año	 de	 servicio	 desempeñando	 funciones	
correspondiente	a	Técnico	de	Administración	General	o	Secre-
taría-Intervención	incluidos	en	Parques	Naturales:	1,2	punto.	
En	este	caso	se	puntuará	la	fracción	de	6	meses	o	más	en	el	
desempeño	del	cargo	como	año	completo	trabajado.

b)	Por	cada	año	trabajado	desempeñando	funciones	de	
Asesoría	Jurídica,	Técnico	de	Administración	General	o	Especial	
en	Administración	Pública:	0,60	puntos.	Se	computarán	como	
6	meses	o	más	el	año	completo	trabajado.

La	valoración	máxima	en	este	apartado	es	de	siete	puntos.	
Para	poder	acceder	a	la	presente	convocatoria	será	necesario	
acreditar	un	mínimo	de	tres	puntos.

7.1.1.	Acreditación	de	méritos:	La	acreditación	de	méritos	
correspondientes	a	los	diferentes	apartados	deberá	hacerse	me-
diante	la	presentación	de	la	correspondiente	documentación:

-	 Superación	 de	 pruebas	 selectivas:	 Certificación	 de	 la	
Administración	 convocante	 con	 expresión	 de	 los	 datos	 que	
permitan	 identificar	 el	 ejercicio	 superado	 o	 fotocopia	 com-
pulsada.

-	Cursos,	seminarios,	jornadas	y	congresos:	Se	acredita-
rán	mediante	 la	 presentación	 de	 fotocopia	 compulsada	 del	

correspondiente	diploma	o	de	la	certificación	acreditativa	de	
la	asistencia,	expedido	por	el	órgano	convocante.

-	Experiencia	profesional:	será	acreditada	mediante	original	
o	copia	compulsada	de	certificación	expedida	por	la	Adminis-
tración	Pública	correspondiente,	o	nombramiento,	o	contrato	
de	trabajo	o	informe	de	vida	laboral	expedido	por	la	Seguridad	
Social,	o	cualquier	otro	medio	de	prueba	expedida	por	Admi-
nistración	 competente	 en	 donde	 conste	 fehacientemente	 el	
desempeño	de	tales	funciones.

7.2.	Fase	de	la	entrevista:

7.2.1.	Los	aspirantes	serán	entrevistados	por	el	Tribunal.	
La	 entrevista	 versará	 acerca	 de	 los	 méritos	 alegados,	 con	
especial	incidencia	en	el	conocimiento	del	desempeño	de	las	
funciones	de	la	plaza	en	Ayuntamientos	de	menos	de	cinco	
mil	habitantes.

7.2.2.	En	 la	 entrevista	 se	 valorará	 con	una	puntuación	
máxima	de	 tres	puntos	y	 vendrá	determinada	por	 la	media	
aritmética	de	 las	puntuaciones	otorgadas	por	 los	miembros	
del	Tribunal.

7.2.3.	El	lugar,	día,	y	hora	de	celebración	de	la	entrevista	
se	anunciará	por	el	Tribunal,	junto	con	el	resultado	de	la	fase	
de	valoración	de	méritos,	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Ayun-
tamiento.	Los	aspirantes	serán	convocados	mediante	llama-
miento	único,	siendo	excluidos	de	la	convocatoria	quienes	no	
comparezcan,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor	acreditada	
y	libremente	apreciados	por	el	Tribunal.

7.2.4.	 Finalizada	 la	 calificación,	 el	 Tribunal	 publicará	
en	 el	 Tablón	 de	 Anuncios	 de	 la	 Corporación	 la	 relación	 de	
aspirantes	 por	 orden	 de	 puntuación,	 resultando	 aprobado	
sólo	el	que	resulte	con	el	mayor	número	de	puntos,	sobre	el	
que	se	elevará	a	Alcaldía	propuesta	de	nombramiento	como	
funcionario	de	carrera.

Octava.	Presentación	de	documentos.	El	aspirante	pro-
puesto	aportará	ante	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	Benaocaz	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	naturales,	a	contar	desde	el	
siguiente	al	que	se	haga	pública	la	propuesta	del	Tribunal,	los	
documentos	acreditativos	de	las	condiciones	de	capacidad	y	
requisitos	exigidos	para	formar	parte	en	la	convocatoria.	Si	el	
aspirante	propuesto	no	aportase,	dentro	del	plazo	indicado	y	
salvo	causa	de	fuerza	mayor,	la	documentación	aludida,	o	del	
examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	alguno	de	los	
requisitos	establecidos	en	las	Bases,	no	podrá	ser,	nombrado	
funcionario,	 quedando	anuladas	 todas	 sus	 actuaciones,	 sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudiera	haber	incurrido	
por	falsedad	en	la	solicitud.

Novena.	Nombramiento	y	toma	de	posesión.	
Concluido	el	proceso	selectivo,	el	aspirante	que	hubiese	

superado	 las	pruebas	y	acreditado	el	cumplimiento	de	 los	
requisitos	precisos	para	poder	participar	en	el	proceso	selec-
tivo,	será	nombrado	funcionario	de	carrera	en	la	plaza	objeto	
de	la	convocatoria.	El	nombramiento	deberá	publicarse	en	
el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia.	El	 funcionario	nombrado	
deberá	 tomar	 posesión	 en	 el	 plazo	 de	 30	 días	 naturales,	
contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	 la	notificación	de	
dicho	nombramiento.	Si	no	 tomara	posesión	del	 cargo	en	
el	plazo	señalado,	sin	causa	 justificada,	decaerá	en	 todos	
sus	derechos.

Décima.	Recursos.	
La	presente	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	ad-

ministrativos	se	deriven	de	la	misma	y	de	las	actuaciones	del	
Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	los	interesados,	en	los	
casos	y	en	la	forma	establecidos	en	la	Ley	30/1992	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	en	la	Ley	29/1998	reguladora	de	la	
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.
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Undécima.	Nota	final.	
Para	lo	no	previsto	en	estas	Bases	será	de	aplicación	la	

Ley	7/1985	Básica	de	Régimen	Local	tras	su	reforma	por	la	Ley	
5712003,el	Real	Decreto	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	
aprueba	el	Texto	Refundido	dé	las	disposiciones	vigentes	en	ma-
teria	de	régimen	local,	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	
por	el	que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	Programas	mínimos	
a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcio-
narios	de	la	Administración	Local;	el	Real	Decreto	1732/1994,	
de	29	de	julio;	subsidiariamente	el	Real	Decreto	364/1995,	de	
10	de	marzo	y	cualquier	otra	disposición	aplicable.

Benaocaz,	5	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Rafael	
Reyes	Pérez.

ANUNCIO	de	27	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Bormujos,	de	bases	para	la	selección	de	Policía	
Local.

BASES	 PARA	 LA	 PROVISION	 MEDIANTE	 CONCURSO-
OPOSICION	POR	PROMOCION	INTERNA	DE	UNA	PLAZA	DE	
OFICIAL	DE	LA	POLICIA	LOCAL	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	
DE	FUNCIONARIOS	DE	ESTA	CORPORACION	PERTENECIENTE	

A	LA	OFERTA	PUBLICA	DE	EMPLEO	DEL	AÑO	2006

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	

como	funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	
de	promoción	interna	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	
de	concurso-oposición	de	una	plaza	vacante	en	la	plantilla	de	
funcionarios	de	este	Ayuntamiento,	perteneciente	a	la	Escala	
de	Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	
Categoría	de	Oficial	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

1.2.	La	plaza	citada	adscritas	a	la	Escala	Básica,	conforme	
determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001	de	11	de	diciembre,	de	
Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalucía,	se	encuadra	
en	el	grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984	de	2	de	agosto	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	

13/2001,	de	11	de	diciembre	de	Coordinación	de	las	Policías	
Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promoción	
interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	de	los	Cuerpos	
de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	
se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	
de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	
a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	
en	lo	no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	será	de	aplicación	
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	Régimen	Local,	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	Ley	30/1984,	de	
2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Públi-
ca,	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	
puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	
de	 la	Administración	General	 de	 la	 Junta	de	Andalucía,	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	 la	
Administración	General	de	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	
Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	la	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	
selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Haber	permanecido,	como	mínimo,	dos	años	de	ser-
vicio	activo	como	Funcionario	de	Carrera	en	los	cuerpos	de	
la	Policía	Local,	en	la	categoría	inmediata	anterior	a	la	que	se	
aspira,	computándose	a	estos	efectos	el	tiempo	en	que	haya	
permanecido	en	la	situación	de	segunda	actividad	por	caso	
de	embarazo.

b)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	equivalente.

c)	Carecer	de	anotaciones	por	faltas	graves	o	muy	graves	
en	su	expediente	personal,	en	virtud	de	resolución	firme.	No	
se	tendrán	en	cuenta	las	canceladas.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	Capacitación	de	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	
Corporaciones	Locales.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	titular	de	la	Alcaldía-Presidencia	
del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	
de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	 Con	 la	 solicitud	 se	 presentará	 la	 documentación	
justificativa	de	los	méritos	alegados,	a	valorar	en	la	fase	de	
concurso.

4.3.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

4.4.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acredita-
tivo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen	
que	 ascienden	 a	 cincuenta	 euros,	 cantidad	 que	 podrá	 ser	
abonada	en	la	Tesorería	Municipal	en	metálico,	en	cualquiera	
de	las	entidades	bancarias	colaboradoras	del	Ayuntamiento	o	
remitido	por	giro	postal	o	telegráfico	a	la	Tesorería	Municipal,	
debiendo	consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	
aún	cuando	sea	impuesto	por	persona	distinta.

4.5.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	há-
biles	subsane	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	los	documentos	
preceptivos	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	petición,	archivándose	sin	más	trámite,	con	
los	efectos	previstos	en	el	art.	42.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre	ya	citada.

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	de-
clarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	y	excluidos	y	las	causas	
de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	la	
relación	de	todos	los	solicitantes,	se	indicarán	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	
completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	señalando	un	
plazo	de	diez	días	hábiles	para	su	subsanación.

5.2.	 Transcurrido	 el	 plazo	 señalado	 en	 el	 apartado	
anterior,	 la	 autoridad	 convocante	 dictará	 resolución	 de-
clarando	 aprobados	 los	 listados	 definitivos	 de	 aspirantes	
admitidos,	 determinando	 el	 lugar	 y	 la	 fecha	de	 comienzo	
de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.


